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CIRCULAR N° 996

SANTIAGO, 17 de Octubre de 1986

áESTEHA'PNICP DE PRESTACIONES FAMILIARES'. IMPARTE INSTRUCCIONES

A LAS INSTITUCIONES QUE OPERAN DIRECTAMENTE CON EL SISTEMA, EXCEP

A&HDCLjCAJAS DE PREVISIÓN Y CAJAS DE COMPENSACIÓN DE ASIGNACllST^
"TOTTElAR SOBRE LA APLICACIÓN DEL ARTICULO 24° DEL DFL. N°150, DE

198Í, DEL MINISTERIO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, PARA LA FOR

MULACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL FONDO ÚNICO DE PRESTACIONES FAMILIA-

RES Y SUBSIDIOS DE CESANTÍA PARA EL AÑO 1987.

1.- De acuerdo con lo estipulado en el artículo 23° del DFL. N°150,

de 1981, el Programa del Fondo Único de Prestaciones Familiares

y Subsidios de Cesantía deberá ser preparado y presentado por esta
-

Superintendencia a la consideración de los señores Ministros de Ha

cienda y del Trabajo y Previsión Social dentro del mes de noviembre

de cada año.

2.- Parte integrante del Programa a que se alude, lo constituye el

Presupuesto de Ingresos y Gastos del Fondo Único de Prestacio

nes Familiares y Subsidios de Cesantía de cada ejercicio anual. La

formulación de dicho Presupuesto se efectúa de acuerdo con lo dis

puesto en el artículo 24° del DFL. N°150, citado, teniendo como an

tecedentes los presupuestos particulares confeccionados por cada

una de las instituciones pagadoras del beneficio de asignación fa

miliar. En el caso del Fisco, corresponde proporcionar dichos ante

cedentes a la Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda.

3.- Sobre la base de lo señalado precedentemente, y de acuerdo con

las disposiciones legales aludidas, el Superintendente que sus

cribe viene en instruir en el sentido que, a más tardar el día 31 -

de octubre de 1986, se remita a esta Superintendencia la siguiente

información, para el año 1987:

■ Gasto estimado en asignaciones familiares.

(miles de pesos anuales)

Número de asignaciones (promedio mensual) .

Las estimaciones de gastos deberán expresarse en moneda de sep

tiembre del presente año.
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